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Determinadas quejas que se refieren al funcionamiento de determinados órganos judiciales son, entre
otros indicadores, ejemplos claros de algunos de los graves problemas que afectan a la Administración de
Justicia y que, en ocasiones,  han sido motivo de análisis específicos por parte de las Memorias del
Tribunal Superior de Justicia (TSJA) y del propio Defensor del Pueblo Andaluz, a través de sus Informes
Anuales al Parlamento, junto a los propios diagnósticos de la Consejería de Justicia e Interior.

Sin embargo, en otros supuestos, la preocupación por el normal funcionamiento de los órganos judiciales
en  el  ámbito  de  las  competencias  de  este  Comisionado  del  Parlamento,  proviene  de  determinadas
informaciones que aluden a deficiencias en determinados órganos judiciales que merecen una particular
atención.

Tal es el caso de noticias aparecidas sobre la situación de carga de tramitación entre los empleados de los
cuatro Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de la Línea de la Concepción (Cádiz) ya que, según las
afirmaciones recogidas,  carecen de un servicio  común responsable  de practicar  las  notificaciones y
embargos adscritos a dichos órganos judiciales.

Esta situación ha sido expuesta por representantes de organizaciones sindicales que explican, entre sus
argumentos, que no existiría en las demarcaciones judiciales españolas un caso como el presente de
contar con estos cuatro Juzgados sin disponer para sus cargas de tramitación y gestión el complemento de
estos servicios específicos. Añaden en sus argumentos que la demarcación incluye pedanías y núcleos que
incrementan las necesidades de estos servicios, además de un entorno complicado por la presencia de una
fuerte actividad portuaria y la proximidad de Gibraltar y su influencia.

Por tanto, estas situaciones han sido determinantes para motivar la incoación de esta queja de oficio y
procurar ante la Consejería de Justicia e Interior conocer su criterio global en orden a la situación que
describimos y las posible medidas que, en su caso, estimen oportuno adoptar para abordar la situación.

Es por ello que, se viene a proponer conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 10 de nuestra Ley
reguladora sobre la posibilidad de iniciar actuación de oficio, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29
del Estatuto de Autonomía de Andalucía sobre la garantía de calidad de los servicios de la Administración
de  Justicia,  en  el  marco  de  las  competencias  atribuidas  al  correspondiente  Departamento  de  esa
Consejería de Justicia e Interior, procede solicitar informe sobre la realidad del problema expuesto y sus
posibles soluciones, al objeto de poder también dar cuenta a la ciudadanía y a los operadores jurídicos; en



concreto interesa conocer:

Asignación de los servicios de notificaciones, embargos y análogos para los órganos con sede en La●

Línea de la Concepción (Cádiz).
Evaluación de necesidades de dotación de medios personales y materiales.●

Proyectos de crear en su caso, un servicio unificado para los anteriores juzgados.●


